
 

 
 

 
 
 

 
 
Plato, Junio veintiuno (21) de Dos mil Veintidós (2 022). 

 

Revisado el expediente se verifica que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante solicita el pago de los títulos judiciales que refiere en su 

memorial de pedimento. 
 
No obstante, el Juzgado no accede a lo deprecado, toda vez que, esta 

judicatura se pronunció mediante providencia adiada julio 16 de 2021, en 
la que ordenó seguir adelante la ejecución y, en el numeral 5° de dicho 

auto profirió abstenerse de dar trámite a lo solicitud de entrega de títulos, 
como quiera que no se ha presentado liquidación, pues la aportada en su 
momento y, de la que se corrió traslado, esa fijación en lista fue dejada sin 

efecto, toda vez que, hasta ese momento no existía dentro del expediente 
auto que ordenara seguir adelante con la ejecución. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO 
Juez. 
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Proceso EJECUTIVO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2018-00113-00 

Ejecutante MARLENE OROZCO VEGA  

Ejecutada CARMEN LUCÍA PACHECO MORA. 

Asunto Auto no accede a solicitud de pago títulos 
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